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CAPITULO IIAPRECIACION DE LAS PRUEBAS A LA LUZ DE LA
 LEGISLACION VENEZOLANA.
 El Derecho Procesal Penal posee apreciaciones teóricas implícitas en
 doctrinas que ayudan al mejoramiento de los conocimientos a aplicarse en su
 devenir procesal, Cabrera (1999) define el Derecho Procesal Penal como “aquélla
 disciplina jurídica encargada de proveer de conocimientos teóricos, prácticos y
 técnicos necesarios para comprender y aplicar las normas jurídicas–procesal–
 penales, destinadas a regular el inicio, desarrollo y culminación de un Proceso
 Penal”. (P.11)
 En síntesis, es el conjunto de normas jurídicas que regulan el desarrollo del
 Proceso Penal.
 En Venezuela, los cambios y transformaciones jurídicas de reciente data,
 han orientado el procedimiento acusatorio, lo mismo que el mixto, donde el juicio
 también es oral y público, propio de los Estados democráticos de derecho. Donde
 el juicio penal consiste en un debate, una contradicción entre las partes, con
 igualdad de oportunidades, lo que exige un amplio y cabal reconocimiento del
 derecho de defensa, que es, en definitiva, lo que torna en racional y legítima la
 persecución penal y la pena que eventualmente llegue a imponerse y lo que nos
 permite hablar con propiedad de un verdadero juicio.
 Así, en el Proceso Penal se denuncia la comisión de un delito, luego se
 actúan todas las pruebas pertinentes para que el órgano jurisdiccional resuelva la
 situación jurídica del procesado, archivando el Proceso, absolviendo al procesado
 o condenándolo.
 Según el Legislador, lo anterior obedece a que pertenece Venezuela
 a la familia de los pueblos del mundo que reconocen en la dignidad de la persona
 humana un valor esencial, que debe servir de basamento a la creación,
 interpretación y aplicación del orden jurídico positivo. Valor ético que debe guiar
 el quehacer de legisladores, administradores y jueces.
 La República de Venezuela es signataria de los siguientes instrumentos
 internacionales fundamentales: Declaración Universal de Derechos Humanos
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(1948); Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (1948);
 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Gaceta Oficial de la
 República de Venezuela del 28-1-78) y Convención Americana sobre Derechos
 Humanos, Pacto de San José de Costa Rica (Gaceta Oficial de la República de
 Venezuela del 14-6-77). Al suscribir estos instrumentos la República asume
 obligaciones no sólo con los otros Estados de la Comunidad Internacional, sino, y
 principalmente, respecto de los individuos que viven bajo su jurisdicción.
 El denominador común de estas obligaciones es el de reconocimiento y
 respeto de los derechos objeto de protección por las Declaraciones y Pactos, esto
 es, proclamarlos y garantizarlos. Estos instrumentos, a los que se suman la
 Constitución de la República, con su Título III de los Deberes, Derechos y
 Garantías; y los medios directos e indirectos de protección de los derechos
 humanos (recursos procesales y procedimientos ordinarios) constituyen el bloque
 de los derechos humanos, paradigma de legitimidad aprobado internacionalmente,
 que debe regir la evaluación de nuestros textos normativos.
 Estas obligaciones internacionales implican respetar garantías mínimas
 que pueden englobarse concepto del debido proceso legal: ser informado sobre la
 naturaleza de la acusación; tiempo para la defensa; ser juzgado sin dilaciones
 indebidas; derecho a defenderse por sí o por un defensor de su elección
 remunerado o no; derecho a no declarar contra sí mismo; a interrogar a los
 testigos de cargo y a obtener la comparecencia de los testigos de descargo; a ser
 oído por un juez independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la
 ley, en un juicio oral y público; y el derecho a recurrir de la sentencia
 condenatoria.
 A su vez, la primera Constitución de la República (1811) y primera en la
 América hispánica, reconoció en su Capitulo Capítulo VIIII, Sección Segunda,
 como "Derechos del hombre en sociedad" la presunción de inocencia (Art.159); el
 derecho a ser oído, a pedir el motivo de la acusación, el derecho a ser confrontado
 con sus acusadores y testigos contrarios, el derecho a presentar testigos y cuantas
 pruebas puedan serle favorables, el derecho a tener un defensor de su elección, el
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derecho a no ser compelido a dar testimonio en contra de sí o de sus familiares
 (Art. 160);
 Una síntesis de toda esta evolución jurídica procesal se encuentra en el
 Código Procesal Penal Modelo para Iberoamérica (1988), obra de grandes juristas
 latinoamericanos y españoles, entre ellos Julio Maier, Alberto Binder y Ada
 Pellegrini, cuyos aportes fueron fundamentales para el nacimiento del texto. Las
 "Bases" de este Código Tipo fueron encargadas, en las IV Jornadas del Instituto
 Iberoamericano de Derecho Procesal, celebradas en Valencia, Venezuela, en 1967
 a los juristas Alfredo Vélez Mariconde y Jorge Clariá. Este último presentó las
 "Bases de un Código Tipo" en las VI Jornadas efectuadas, también, en la ciudad
 de Valencia en 1978. Esta obra magna es, a su vez deudora, aparte de la tradición
 jurídica ya referida, del Código Procesal Penal para la Provincia de Córdova
 (Argentina, 1939
 Asimismo, esta evolución se ha sintetizado en las denominadas Reglas de
 Mallorca (1992), normas mínimas que para el procedimiento penal ha enunciado
 Naciones Unidas, uno de cuyos redactores fue el Profesor Eberhard Strüensee,
 quien también colaboró en la definición de los lineamientos de este Proyecto
 El producto histórico de esta evolución es el juicio oral y público (como lo
 practicaron los atenienses, los romanos de la época de la República y los antiguos
 germanos), con sus contenidos principistas (garantistas) de la oralidad,
 inmediación, concentración y publicidad, sobre la base de los pilares de la
 igualdad y contradicción y defensa).
 En suma, el proceso debe ser una garantía de verdad y justicia (Ferrajoli),
 porque su ethos es: la verdad en el establecimiento de los hechos y la justicia en la
 aplicación del derecho (Schmidt). Y el Estado tiene el deber de garantizar el
 derecho a la justicia a todos los habitantes de la República, para ello, no sólo tiene
 que crear una estructura de órganos que presten el servicio de justicia, sirio
 además, un procedimiento, un iter procesal, que permita, con respeto al derecho
 de las personas, la obtención de una decisión jurisdiccional justa, basada en la
 verdad.
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Los expertos antes señalados, señalan que el proceso penal es el método
 por el cual se materializa la tutela jurisdiccional en la actuación del Derecho
 Penal: la pena es estatal y sólo puede ser aplicada por un tribunal penal,
 independiente e imparcial, y a través de un proceso sin dilaciones indebidas.
 Mientras que la eficacia depende, en gran medida, no de la gravedad de las penas
 que establezca, sino de la percepción ciudadana respecto de la certeza de su
 aplicación y de la celeridad en su concreción, como lo indica Beccaria (1970),
 fundador ideológico de la ciencia penal, cuando expresó que: "La certeza de un
 castigo, aunque moderado, hará siempre una mayor impresión que el temor de
 otro más terrible unido a la esperanza de la impunidad, pues los males, aunque
 mínimos, cuando son ciertos, asustan siempre el ánimo del hombre..." (p 47)
 Esta máxima Beccariana sólo puede lograrse por medio del proceso
 acusatorio, oral y público, y ese es el Norte de la reforma procesal penal
 venezolana. Se trata -como objetivo- de ofrecer a la ciudadanía en cada caso,
 comenzando por el área penal, una respuesta concreta -a fecha cierta- de justicia
 rápida y dictada con sentido de equidad; así como una importante contribución al
 combate de la delincuencia y al fortalecimiento de la seguridad jurídica deseada.
 En el esfuerzo por lograrlo se ha tenido presente, en todo momento, la
 particular organización que el legislador venezolano pautó para la rama judicial,
 en cuanto a independencia y distribución de competencias entre los órganos
 judiciales previstos en la Constitución de la República; así como también la
 tradición jurídica nacional.
 Definición de Prueba.
 El Diccionario Jurídico Elemental Guillermo Cabanellas de Torres define la
 Prueba como “la demostración de la verdad de una afirmación, de la existencia de
 una cosa o de la realidad de un hecho” (P. 327).
 El concepto de la palabra prueba, es quizás uno de los más discutidos en la
 doctrina, por los diversos significados que puede asignársele a este vocablo dentro
 del ámbito procesal.
 Ciertamente, el estudio de la prueba en derecho, se emplea en el sentido de
 medio de prueba, es decir, para designar los distintos elementos de juicio
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producidos por las partes o diligenciados por el Juez, a fin de establecer la
 existencia de ciertos hechos en el proceso, es así como se habla de la prueba de
 testigos, instrumental, de experticia, entre otras. En segundo lugar, se asume como
 prueba la acción de probar, es decir, la de demostrar la certeza de un hecho o la
 verdad de una afirmación. Finalmente, se entiende por prueba el fenómeno
 psicológico producido en la mente y espíritu del Juez, vale decir, la convicción o
 certeza acerca de la existencia de los hechos alegados (Rivera, 2004).
 En este sentido, y tomando la integración de los elementos o aspectos que se
 manifiestan en la noción de la palabra prueba, puede decirse en definitiva, que
 probar “es el derecho que tienen las partes a presentar los medios o instrumentos
 en las formas autorizadas por la ley que contengan los elementos de convicción, y
 la facultad-deber que tiene el juez conforme a normas legales para extraer la
 certeza de los hechos alegados y pronunciarse en sentencia” (Rivera, 2004).
 Por su parte el Diccionario Ruy Diaz de Ciencias Jurídicas y Sociales define
 la prueba como “la averiguación que se hace en juicio de una cosa dudosa, o bien
 el medio con que se muestra y hace evidente la verdad o falsedad de alguna cosa.”
 (P. 780)
 Principios Fundamentales Del Régimen Probatorio Del Proceso Penal
 Venezolano.
 El proceso penal venezolano establece principios procesales fundamentales
 para hacer efectiva la aplicación de la tutela judicial efectiva en la práctica de la
 obtención de las pruebas, por lo que debe respetarse los convenios, tratados y
 acuerdos internacionales, la constitución de la República Bolivariana de de
 Venezuela y el Código Orgánico Procesal Penal.
 En función de ello a lo que se expondrá, en el presente capítulo se realizarán
 las respectivas ampliaciones y explicaciones. Considera (Pérez, 1998, p. 218) que
 los principios que regulan el régimen probatorio establecido en el Código
 Orgánico Procesal Penal, corresponde plenamente a los patrones del sistema
 acusatorio y por ello son:
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- Libertad De Prueba
 El principio de prueba libre es aquel según el cual, en el proceso es
 admisible todo tipo de prueba, y todo hecho relacionado con el juzgamiento puede
 ser objeto de prueba. Los ordenamientos procesales que tienen como norma la
 prueba libre simplemente así lo proclaman en uno o varios artículos y, por tanto,
 estos ordenamientos no establecen cuales son los medios probatorios admisibles,
 sino simplemente requerimientos de legalidad para los medios usualmente
 utilizados por el Estado para recabar evidencias contra los ciudadanos imputados.
 La libertad de prueba es propia de los ordenamientos acusatorios más
 avanzados (ver Código Orgánico Procesal Penal artículo 198).
 Un medio de prueba, para ser admitido, debe referirse, directa o
 indirectamente, al objeto de la investigación y ser útil para el descubrimiento de la
 verdad. Los tribunales podrán limitar los medios de prueba ofrecidos para
 demostrar un hecho o circunstancia, cuando haya quedado suficientemente
 comprobado con las pruebas ya practicadas. El tribunal puede prescindir de la
 prueba cuando ésta sea ofrecida para acreditar un hecho notorio.
 Aquí se establecen los principios de libertad, idoneidad y utilidad de la
 prueba. Libertad porque el Código Orgánico Procesal Penal permite a todas las
 partes probar todo cuanto se quiera en relación con los hechos justiciables y sus
 consecuencias deducidas en el proceso y hacerlo, además, por cualquier medio
 lícito, susceptible de valoración por el sentido común.
 La libertad de prueba está únicamente limitada en el Código Orgánico
 Procesal Penal, según la parte final del encabezamiento o primer párrafo, del
 artículo 198, por aquellas situaciones donde la ley no admita otra forma de prueba
 que la que ella expresamente establece.
 - La Carga De La Prueba
 Por regla general, la carga de probar corresponde a quien afirma hechos que
 configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos. Si no
 se prueban los hechos que sustentan la pretensión, la demanda será declarada
 infundada.
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En el sistema acusatorio, corresponde al titular de la acción penal, sea la
 Fiscalía o sea un acusador privado, el probar la culpabilidad del acusado y en
 consecuencia, este no está obligado a probar su inocencia. Esto quiere decir que el
 titular de la acusación es quien tiene la carga de la prueba de los hechos imputados
 y el tribunal sólo puede acometer la búsqueda de la prueba “para mejor proveer”.
 El principio de la carga de la prueba no esta expresamente consagrado en el
 Titulo Preliminar del Código Orgánico Procesal Penal, que recoge los principios
 fundamentales del nuevo ordenamiento procesal penal Venezolano pero esta
 incito de manera irrestricta en el carácter de la acción penal, o facultad de
 perseguir e investigar el delito que a su vez no corresponde al tribunal, sino a las
 partes acusatorias (principalmente al Ministerio Público). En el mismo orden de
 ideas estipula (Monagas, 2005, p. 14) que en la carga de la prueba son las partes
 las que deben suministrar la prueba de ciertos hechos, sea porque los invoca en su
 favor o de ellos se deduce lo que pide, o porque lo opuesto goza de presunción o
 de notoriedad o porque es una negación indefinida.
 - Legalidad De La Prueba
 El principio de la legalidad de las pruebas que se encuentra recogido en el
 artículo 197 del Código Orgánico Procesal Penal consiste en que sólo serán
 admisibles como medios de prueba aquellos cuya obtención se haya producido
 conforme a las reglas del Código o de legislaciones particulares que, como en el
 caso de las comunicaciones telefónicas, están sujetas a regulaciones específicas en
 leyes especiales. Por consiguiente, el principio de legalidad abarca dos aspectos
 fundamentales como son el primer término, el cumplimiento de las formalidades
 específicas establecidas por el Código o por leyes especiales para la obtención de
 la evidencia, como se advierte en el caso de los registros e inspecciones, regulados
 en los Artículos 202 al 213 así como en los casos del 218 al 221 del Código
 Orgánico Procesal Penal. En este caso se dice que estamos ante el llamado sentido
 directo del principio de licitud de la prueba, ya que la sola falta o el
 quebrantamiento de la formalidad exigida produce la ilegalidad de la prueba así
 obtenida.
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En segundo término, tenemos que el principio de licitud de la prueba exige
 que la prueba no haya sido obtenida mediante engaño, coacción, tortura física o
 psicológica, ni por medios hipnóticos o suguestopédicos, ni tampoco por efectos
 de fármacos, estupefacientes o brebajes enervantes de la voluntad de las personas.
 - Comunidad De La Prueba
 Toda la evidencia recabada durante la investigación preliminar o fase
 preparatoria es acervo común de las partes, en tanto así lo manifiesten y la
 promuevan. A este respecto hay que recordar que en razón de que el sistema
 acusatorio se funda en la búsqueda de la verdad material (artículo 13 y 328 del
 Código Orgánico Procesal Penal), las evidencias traídas a las actuaciones por una
 parte, pueden resultar de provecho a otra de las partes y viceversa. Por esta razón,
 en la fase intermedia, al formular sus conclusiones por escrito, sobre la fase
 preparatoria y con vista al juicio oral, pueden manifestar que hacen suyas las
 pruebas de otras partes, a fin de usarlas en su provecho
 - Libre Convicción
 Refiere (Popoli, 2006, p. 52) que es sabido, el viejo y derogado Código de
 Enjuiciamiento Criminal se basa en el sistema de la prueba legal. A su vez
 considera (Popoli, 2006, p. 107) que es importante señalar que todo nuestro
 proceso penal tiene que ser fundamentado, siempre sobre la base de
 conocimientos científicos, máximas de experiencias y razonamientos lógicos.
 Hasta las partes para interponer un recurso en contra de una decisión
 judicial deben subsumir la violación o infracción presuntamente cometida en un
 fundamentar debidamente escrito del recurso, promover los medios de prueba en
 este mismo escrito, probar lo que se alegan, puesto que tienen la carga de la
 prueba, y además darle la posible solución al tribunal que conocerá de ese recurso,
 considerando que la decisiones de los órganos jurisdiccionales merecen fe pública
 salvo prueba en contrario.
 - Eficacia Jurídica Y Legal De La Prueba
 Considera (Monagas, 2005, p. 9) Si la prueba es necesaria para el proceso
 debe tener eficacia jurídica para llevarle al juez el convencimiento o la certeza
 sobre los hechos que sirven de presupuesto a las normas aplicables al litigio, a la
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pretensión voluntaria o la culpabilidad penal investigada. No se concibe a la
 institución de la prueba sin esa eficacia jurídica reconocida por la ley, por lo que
 el juez debe considerar la prueba como un medio aceptado por el legislador, para
 llegar a una conclusión sobre la existencia e inexistencia y las modalidades de los
 hechos afirmados o investigados en el proceso.
 - De La Lealtad Probidad O Veracidad De La Prueba
 Si la prueba es común si tiene su unidad y su función de interés general, no
 debe usarse para ocultar o deformar la realidad para tratar de inducir al juez a
 engaño, sino con lealtad y probidad o veracidad, sea que provenga de la iniciativa
 de las partes o de la actividad inquisitiva del juez.
 - Imparcialidad Del Juez En La Dirección Y Apreciación De La Prueba
 La dirección del debate probatorio por el juez, impone su imparcialidad esto
 es, el estar siempre orientando por el criterio de averiguar la verdad, cuando
 decreta pruebas oficiosamente o a solicitud de parte, como cuando valora los
 medios allegados al proceso.
 - De La Obtención Coactiva De La Prueba
 Permite al juez el ejercicio de su autoridad para obtener la prueba
 (allanamientos, acceso a los archivos públicos, cierta coacción para que
 comparezcan testigos, suministro de libros y documentos.).
 - De La Inmaculacion De La Prueba
 Por razones de economía procesal, debe procurarse que los medios de
 pruebas aportados al proceso, estén libres de vicios intrínsecos y extrínsecos que
 los hagan ineficaces y nulos.
 - De la naturalidad o espontaneidad o licitud de pruebas y respeto a la
 persona humana
 Implica la abolición de la violencia para obtener las pruebas.
 - Del Interes Público De La Función De La Prueba
 Siendo el fin de la prueba llevar la certeza a la mente del juez para que
 pueda fallar conforme a la justicia, hay un interés Público indudable y manifiesto
 en la función que desempeña en el proceso, como la hay en éste, en la acción y en
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la jurisdicción, a pesar de que cada parte persiga con ella su propio interés o
 beneficio y la defensa de su pretensión o excepción.
 - De La Originalidad De La Prueba
 Significa que la prueba en lo posible debe referirse al hecho por probar en
 forma directo, para que sea prueba de éste, pues so se refiere a los hechos
 relacionados con aquél, se tratará de pruebas de otras pruebas.
 - Pertinencia De La Prueba
 El tiempo y el trabajo de los funcionarios judiciales y de las Partes, no
 deben malgastarse en la práctica de medios que por si mismos o por su contenido,
 no sirvan en absoluto para los fines propuestos y aparezcan claramente
 improcedentes o inidóneos.
 - No Disponibilidad E Irrenunciabilidad De La Prueba
 Significa que no le corresponde a la parte ningún derecho a resolver si una
 prueba que interese al proceso debe ser o no aducida, sino que el juez dispone de
 poderes y medios para llevarla al proceso e igualmente significa que una vez
 solicitada la práctica de una prueba por una de la partes, carece de facultad para
 renunciarla si el juez la considera útil y que si ya fue practicada no puede
 renunciar a ella, para que el juez deje de apreciarla.
 Objeto De La Prueba
 • Juicios De Hecho Y De Puro Derecho
 Los primeros dan lugar a prueba, los segundos no. Agotada la etapa de
 sustanciación, directamente se cita para sentencia. Regularmente el derecho no
 es objeto de prueba; sólo lo es el hecho o conjunto de hechos alegados por las
 partes en el juicio.
 • La Prueba Del Derecho, Principio General
 Existe un estrecho vínculo entre la regla general de que le derecha no es
 prueba y el principio general que consagra la presunción de su conocimiento; no
 tendría sentido la prueba del derecho, en un sistema en el cual éste se supone
 conocido. El conocimiento, se ha dicho, trae la obligatoriedad de la aplicación de
 la norma, como la luz proyecta la sombra del cuerpo. La reglas eran inversas en
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el derecho griego primitivo, en el cual el juez sólo podía aplicar la ley invocada y
 probada por las partes.
 • Prueba De La Costumbre
 Otra excepción es la que surge de aquellos casos en los cuales la costumbre
 es fuente de derecho. La parte que apoya su derecho en la costumbre debe ser
 diligente en producir la prueba de está. Pero si no lo hiciera, el juez puede aplicar
 a la costumbre según su conocimiento particular u ordenar de oficio los medios de
 pru
 • Prueba Del Derecho Extranjero
 Una tercera excepción al principio de que le derecho no es objeto de prueba,
 es la que se refiere al derecho extranjero.
 Se presume conocida, con arreglo al principio ya enunciado, tan sólo
 la ley nacional y con relación a todos los habitantes del país. Pero ninguna regla
 presume conocido el derecho extranjero. La existencia de ese derecho no tiene
 para el juez la accesibilidad y la comprobación perentoria del propio. La doctrina
 y la jurisprudencia están de acuerdo en que la ley extranjera puede ser objeto de
 prueba cuando resulta controvertida. Sin embargo según el Tratado de Derecho
 Procesal Internacional de Montevideo 1889, el derecho de los países signatario no
 necesita ser objeto de prueba, bata con que el juez se ilustre respecto de él, y lo
 aplique sin necesidad de prueba.
 • La Prueba De Los Hechos. Principio General
 Sólo los hechos controvertidos son objeto de prueba, esta conclusión se
 apoya en la norma que establece que las pruebas deben ceñirse al asunto sobre que
 se litiga, y las que no le pertenezcan serán irremisiblemente desechadas de oficio,
 la dictarse a la sentencia. Y los asuntos sobre que se litiga son, sin duda, aquellos
 que han sido objeto de proposiciones
 Contradictorias en los escritos de las partes.
 • Hechos Presumidos Por La Ley
 No necesitan prueba los hechos sobre los cuales recae una presunción legal.
 Una presunción legal es una proposición normativa acerca de la verdad de un
 hecho. Si admite prueba en contrario se dice que es relativa, si no admite prueba
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en contrario se denomina absoluta. Ni las presunciones legales no las judiciales
 son medios de prueba. El hecho presumido no necesita prueba, no es objeto de
 ella. Tampoco lo es el hecho objeto de una ficción legal.
 • Hechos Notorios.
 Quedan también fuera del objeto de la prueba los hechos notorios. El
 concepto de notoriedad no puede tomarse como concepto de generalidad, un
 hecho puede ser notorio sin ser conocido por todos. Objeto de prueba es su
 existencia o inexistencia de la misma.
 Determinación De Las Pruebas Pertinentes Y Admisibles
 La teoría del objeto de la prueba procura, señalar cuáles son las
 proposiciones de las partes que deben probarse y cuáles no requieren
 demostración. El precepto complementario en materia de objeto de prueba es el
 de que se bien sólo requieren demostración los hechos controvertidos y no se
 admitirá prueba, en ningún caso, sobre los hechos que no son objeto de ella, las
 que no pertenezcan al litigio serán irremisiblemente desechadas de oficio al
 dictarse sentencia.
 La Carga De La Prueba
 Son reglas o normas para que las partes produzcan las pruebas de los
 hechos, al impulso de su interés en demostrar a la verdad de sus respectivas
 proposiciones.
 El acto de la prueba puede caber den dos preceptos:
 -en materia de obligaciones: el actor prueba los hechos que suponen
 existencia de la obligación, y el reo los hechos que suponen la extinción de ella.
 - en materia de hechos y actos jurídicos, tanto el actor como el reo prueban
 sus respectivas proposiciones.
 El Procedimiento Probatorio
 Se concibe que toda la actividad que desarrollan el n juicio las partes y el
 juez, se realice de manera libre, es decir, como una aportación de pruebas
 absolutamente abierta en cuanto a su forma y desenvolvimiento. Pero también se
 concibe que por el contrario, la prueba sea reglamentada otorgando tan sólo valor
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a aquellos elementos de convicción que lleguen al juicio mediante un
 procedimiento ajustado al régimen legal.
 Los instantes que, en el trascurso del juicio, se refieren a la la actividad
 probatoria son tres:
 - El ofrecimiento, es un anuncio de carácter formal, en la demanda.
 - El petitorio, o solicitud de admisión de uno o varios medios de
 prueba, la prueba se obtiene siempre pro mediación del juez.
 -Y el diligenciamiento, consiste en el conjunto de actos procésales que es
 menester cumplir para trasladar hacia el expediente los distintos elementos de
 convicción propuestos por las partes.
 Valoración De La Prueba
 la valoración de la prueba busca una respuesta par a la eficacia que tienen
 los diversos medios de prueba establecidos en el derecho positivo; se trata de
 señalar, con la mayor exactitud cómo gravitan y qué influencia ejercen los
 diversos medio de prueba, sobre la decisión que el magistrado debe expedir.
 Pero ese tema de la determinación de la eficacia concreta de la prueba es, a
 su vez tan amplio, que reclama un desdoblamiento de diversas cuestiones, siendo
 las más importantes los relativos a la naturaleza jurídica de las normas que regulan
 la apreciación de la prueba; la disponibilidad de los medios de prueba, la
 ordenación lógica de los medios de prueba y los diversos sistemas de valoración
 de la prueba.
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CAPITULO IIIREQUERIMIENTO TECNICOS-LEGALES DE LA APRECIACION DE LA PRUEBA EN EL PROCESO PENAL VENEZOLANO EN LA
 ACTUALIDAD.
 El Código Orgánico Procesal Penal contempla a través del Título VIII del
 Régimen Probatorio, Capitulo I de las disposiciones Generales, más
 específicamente en su Artículo 199; el presupuesto de la apreciación de la
 siguiente manera:
 Para que las pruebas puedan ser apreciadas por el tribunal, su
 práctica debe efectuarse con estricta observancia de las disposiciones
 establecidas en este Código.
 Contado con las estipulaciones de todas las partes de manera que estuvieren
 de acuerdo en alguno de los hechos que se pretenden demostrar con la realización
 de determinada prueba, y así podrán realizar estipulaciones respecto a esa prueba,
 con la finalidad de evitar su presentación en el debate del juicio oral y público.
 Tipificada dichas estipulaciones en el Código referido del mismo Título y
 Capitulo en su artículo 200.
 Al respecto (Valderrama, 1997) analiza la forma como se desarrolla la
 técnica probatoria, sobre ello expone: “Podemos definir la técnica probatoria
 como la aplicación de diferentes métodos y sistemas, técnicamente adecuados a la
 búsqueda y obtención de los medios de prueba y a su incorporación al proceso,
 con sujeción a las formalidades legales”. (p. 19)
 Es una enseñanza que aúna el concepto jurídico de la prueba y el concepto
 técnico de su producción procesal.
 La criminalística es la aplicación de los conocimientos científicos a las
 pesquisas del procedimiento criminal, para establecer la identidad de una persona
 y determinar la participación que ésta haya tenido en el hecho criminal; es decir
 ciencia del descubrimiento de los criminales.
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Con las anteriores definiciones es fácil entender que la técnica probatoria se
 vale de la criminalística para el logro del objetivo probatorio, puesto que ésta
 última es la aplicación de ciertos conocimientos científicos y técnicos a la
 pesquisa penal. Esto quiere decir también que la criminalística, en el fondo no es
 una ciencia jurídica sino un conjunto de ciencias auxiliares de la justicia. La
 técnica probatoria, como queda claramente expuesto, es un conjunto de sistemas y
 métodos tecnicos-juridicos, vale decir, propios del derecho probatorio. Entendidos
 estos conceptos, podrá aceptarse que un abogado o funcionario judicial no domine
 la criminalística, mientras sepa sus fundamentos y cómo recurrir al perito, pero lo
 que es inaceptable es que no domine la técnica probatoria, siendo como lo es, y se
 repite, un procedimiento técnico-jurídico.
 La importancia de una conducción técnico-jurídico de la investigación
 para lograr el objetivo probatorio.
 La causa común de los fallos exculpatorios, de inocencia de responsabilidad
 no comprobada, es la falta de pruebas, y la producción de pruebas incompletas, de
 poco valor o de indebida producción, en una palabra, a la falta de legalidad y de
 técnica en la conducción de investigaciones. La policía judicial y los jueces se
 acusan entre sí. Sin embargo, quien dirige la investigación formal, tiene el deber
 de revisar la actuación de la policía judicial, suplir o corregir cualquier falla de la
 investigación preliminar. En un conjunto, el juez ó fiscal tienen el deber de
 conocer y estudiar todas las disposiciones aplicables a la conducción de la
 investigación, las distintas formalidades legales de sus actuaciones y dominar el
 conocimiento de los métodos y sistemas adecuados a la búsqueda y aporte de
 pruebas se conoce como técnica probatoria.
 El investigador es un analista y un planificador. Para iniciar la investigación
 estudia el hecho y las circunstancias que lo rodean y formula un nuevo plan de
 búsqueda de pruebas acorde con la naturaleza de hecho y aplica el sentido común.
 Ese plan lo convierte en un auto de substanciación de impulso probatorio y en su
 prosecución hace periódicos análisis y nuevos planes, conforme al
 desenvolvimiento de la investigación.
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En la ejecución o práctica de las diligencias y pesquisas en general, aplica
 un método o sistema, de manera que la actuación sea exitosa. Primero hace que la
 policía judicial entreviste a posibles testigos y luego recibe declaración a quien se
 estime como tal, para no llenar el expediente de declaraciones, que no contengan
 testimonios, y la diligencia la practica con sumo cuidado, ordenadamente, lo
 constituye en el método de interrogación.
 Incorporación De Los Medios De Pruebas Al Proceso Penal
 Establece Delgado (2007, p. 141) que el “ofrecimiento”, “promoción”,
 “petición”, “postulación de pruebas”, entre otras, son expresiones utilizadas en la
 ley y en la práctica procesal para señalar lo que tradicionalmente se ha conocido
 como promoción de pruebas, que consiste en el planteamiento que hacen las
 partes para que determinada prueba sea evacuada sustanciada, presentada o
 incorporada en el juicio oral y público, teniéndose esto último como lo que
 también en todos los procesos se ha denominado “evacuación de pruebas”.
 Sin embargo, algunos representantes del Ministerio Público han considerado
 que el ofrecimiento de pruebas textualmente previsto para el fiscal sólo implica
 especie de anuncio o simple señalamiento de lo que se reserva presentar en el
 juicio, y otros han sostenido que esos medios pertenecen al Ministerio Público y
 por ello no deben acompañarlos en su escrito, sino presentarlos en el debate, lo
 que estimamos como grave error que lesiona el derecho que tienen las otras partes
 de conocer y controlar la prueba desde el momento de su adquisición y
 ofrecimiento, para poder discutirla, impugnarla o contraponerle otras pruebas que
 puedan desvirtuarla.
 Establece el Giudice (2008) con alusión a los medios de prueba que “es la
 investidura jurídica que reciben todos aquellos informes, actas, inspecciones y
 experticias criminalísticas y forenses que estén relacionadas con la investigación y
 sean útiles para el descubrimiento de la verdad (COPP-198); y que además
 contribuyen incuestionablemente con el procesamiento de informaciones y del
 procesamiento experimental de los objetos comprometidos en el hecho, cuyos
 resultados y dictámenes estén encaminados a reconocer, identificar e
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individualizar al autor y participe del hecho punible, y al medio empleado para su
 comisión.” (P. 30).
 En el mismo orden de ideas considera Del Giudice (2008) que “salvo, las
 declaraciones de los testigos que pueden variar dependiendo de las circunstancias,
 nervios presión, etc., las declaraciones y las exposiciones de los investigadores del
 CICPC, funcionarios de los órganos de investigación penal y de los expertos
 criminalísticas y forenses no podrán ser cambiados. (P. 31).
 Los medios de prueba practicados por éstos (actas, experticias e informes),
 respaldarán sus exposiciones. Por tanto, deberá existir una relación lógica,
 congruente y concordante entre la exposición y el resultado de la diligencia
 practicada o el dictamen pericial.
 Establece Monagas (2005) que “los medios de prueba son métodos y
 procedimientos de averiguación (en lo penal) y de comprobación (en lo civil) “.
 (P. 19) con el fin de ser elaboraciones legales que tienden a dar garantía y eficacia
 en el descubrimiento de la verdad.
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CAPITULO IVMECANISMOS QUE ESTABLECE EL CODIGO PENAL PARA LA
 APRECIACION DE LAS PRUEBAS EN LA LEGISLACION VENEZOLANA.
 En el devenir del Proceso Penal, los elementos probatorios hacen su
 actuación legal con el fin propio de dar a través de la prueba más acertada la
 verdad o falsedad de un hecho.
 El Código Orgánico Procesal Penal emplea un mecanismo para la
 apreciación de las pruebas en la legislación venezolana estipulando un registro
 contemplado en el Articulo 208 correspondiente a los requisitos de la actividad
 probatoria, expresando que; cuando haya un registro suficiente para presumir que
 en un lugar público existen rastros del delito investigado o de alguna persona
 fugada o sospechosa, salvo cuando sea obligatoria una orden de allanamiento, la
 policía realizara directamente el registro del lugar.
 Cuando sea necesario realizar una inspección personal o el registro de un
 mueble o compartimiento cerrado destinado al uso personal, en lugar público,
 regirá los artículos que regulan el procedimiento de inspección de personas o
 vehículos.
 Se solicitara para que presencie el registro a quien habite o se encuentre en
 posesión del lugar, o cuando esté ausente a su encargado, y a falta de este a
 cualquier persona mayor de edad.
 El referido código tipifica los elementos probatorios que deben establecerse
 para la apreciación de las pruebas en la legislación venezolana encontrándose
 entre ellas:
 La Inspecciones
 Al legitimarse a los órganos de policía o al Ministerio Público y no al Juez
 para la práctica de inspecciones estas pierden la condición de “judiciales”; no
 obstante, tal atribución a los órganos encargados de la persecución penal resulta
 legítima por ser las inspecciones mecanismos para la obtención y recolección de
 evidencias relacionadas con el hecho que se investiga o con la persona a quien se
 atribuye su autoría o participación.
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Al tratarse de actos característicos de la fase preparatoria del proceso, es
 lógico que los órganos de investigación que en ella intervienen sean quienes las
 practiquen. Esto no quiere decir que el juez quede descartado del procedimiento,
 pues a este corresponde autorizar tales actuaciones.
 En caso de que el hecho no haya dejado rastros, o producido efectos
 materiales, si estos desaparecieron o fueron alterados, debe describirse el estado
 actual, procurando consignar el anterior, el modo, tiempo y causa de su
 desaparición y alteración, y la fuente de la cual se obtuvo ese conocimiento;
 análogamente debe procederse cuando la persona buscada no se halle en el lugar.
 El Código Orgánico Procesal Penal, en su Capítulo II de los requisitos de
 las actividades probatorias, sección primera de las inspecciones, más
 específicamente en su Artículo 202 tipifica:
 Mediante la inspección de la policía o del Ministerio Público, se
 comprobará el estado de los lugares públicos, cosas, los rastros y
 efectos materiales que existan y sean de utilidad para la investigación
 del hecho, o la individualización de los partícipes en él.
 De ello se levantará informe que describirá detalladamente esos
 elementos y, cuando fuere posible, se recogerán y conservarán los que
 sean útiles. Si el hecho no dejó rastros, ni produjo efectos materiales,
 o si los mismos desaparecieron o fueron alterados, se describirá el
 estado actual en que fueron encontrados, procurando describir el
 anterior, el modo, tiempo y causa de su desaparición o alteración, y la
 fuente de la cual se obtuvo ese conocimiento. Del mismo modo se
 procederá cuando la persona buscada no se halle en el lugar.
 Se solicitará para que presencie la inspección a quien habite o se
 encuentre en el lugar donde se efectúa, o, cuando esté ausente, a su
 encargado, y, a falta de éste a cualquier persona mayor de edad,
 prefiriendo a familiares del primero. Si la persona que presencia el
 acto es el imputado y no está presente su defensor, se pedirá a otra
 persona que asista. De todo lo actuado se le notificará al fiscal del
 Ministerio Público.
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De igual manera se hace necesario que existan unas facultades coercitivas
 de manera que cuando sea necesario, el funcionario que practique la inspección
 podrá ordenar que durante la diligencia no se ausenten las personas que se
 encuentren en el lugar o que comparezca cualquiera otra. Quienes se opongan
 podrán ser compelidos por la fuerza pública. La restricción de la libertad podrá ser
 impuesta por el funcionario sin orden judicial hasta por seis horas.
 El Código Orgánico Procesal Penal regula varios tipos de inspecciones.
 Entre ellas encontramos las siguientes:
 De Personas
 Establecido en el artículo 205 del Código Orgánico Procesal Penal y regula
 que se podrá practicar esta inspección, siempre que haya motivo suficiente para
 presumir que una persona oculta entre sus ropas o pertenencias o adheridos a su
 cuerpo, objetos relacionados con un hecho punible. En todo caso, antes de
 proceder a la inspección, debe advertírsele acerca de la sospecha del objeto
 buscado, pidiéndole su exhibición.
 Las inspecciones deben practicarse separadamente, por una persona del
 mismo sexo y respetando el pudor del inspeccionado, según el artículo 206 del
 Código Orgánico Procesal Penal.
 De Vehículos
 Establece el artículo 207 del Código Orgánico Procesal Penal que la policía
 puede llevar a cabo la inspección de un vehículo, siempre que haya motivo
 suficiente para presumir que una persona oculte en él objetos relacionados con un
 hecho punible.
 En este caso deben cumplirse las mismas formalidades que las previstas
 para la inspección de personas. El mismo procedimiento debe realizarse cuando
 sea necesario realizar una inspección personal o el registro de un mueble o
 compartimiento cerrado destinado al uso personal, en lugar público. En estos
 casos debe solicitarse para que presencie el registro, a quien habite o se encuentre
 en posesión del lugar, o cuando esté ausente, a su encargado y, a falta de éste, a
 cualquier persona mayor de edad. Según el artículo 208 el Código Orgánico
 Procesal Penal.
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Examen Corporal Y Mental
 Según el Artículo 209 del Código Orgánico Procesal Penal establece que
 cuando sea necesario se podrá efectuar el examen corporal y mental del imputado
 u otra persona, siempre que ello sea absolutamente indispensable para descubrir la
 verdad. Si es preciso, el examen se practicará con el auxilio de expertos. A este
 acto puede asistir una persona de confianza del examinado, quien debe ser
 advertido de tal derecho. En todo caso debe cuidarse el respeto a su pudor.
 Con la intervención del experto la inspección se fusionaría con la prueba
 pericial, pues aquel aportaría sus conocimientos técnicos.
 De Cadáveres
 En caso de muerte violenta o cuando existan fundadas sospechas que la
 muerte es consecuencia de la perpetración de un hecho punible, antes de
 procederse a la inhumación del occiso, la policía de investigaciones penales,
 auxiliada por el médico forense, debe, además de las diligencias que le ordene el
 Ministerio Público, realizar la inspección corporal preliminar del cadáver; en
 consecuencia, debe describir la posición y ubicación del cuerpo, evaluar el
 carácter de las heridas, si las hubiese y los reconocimientos que sean pertinentes.
 Si el médico forense no está disponible o no existe uno en la localidad
 donde ocurrió el hecho, la policía de investigaciones penales debe proceder a
 levantar el cadáver, y disponer su traslado a la morgue correspondiente, o a un
 lugar donde se pueda practicar la autopsia, para su identificación final, que se
 procurará a través de cualquier medio posible, y luego la entrega a sus familiares.
 Igual procedimiento debe llevarse a cabo en los casos de muerte causada en
 accidentes de tránsito, con la particularidad de que si los órganos encargados de la
 persecución penal no pudieren hacerse presentes en el lugar del suceso, el
 levantamiento del cadáver y demás actuaciones pueden ser realizadas por un
 oficial del cuerpo de control y vigilancia de tránsito terrestre, auxiliado por el
 médico forense.
 Según (Popoli, 2006) establece que la palabra inspección proviene del verbo
 “inspicere, por lo cual se define como observación judicial inmediata”. (P. 138)
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Es necesario acotar que el lugar objeto de inspección no solo es aquel en el
 cual se ha cometido el delito sino también todos aquellos lugares en los cuales
 pueden aparecer evidencias de su perpetración tales como el sitio de liberación de
 un cadáver o el lugar donde se retenía a un secuestrado.
 Por otra parte, una de las características resaltantes de la inspecciones como
 técnica de investigación, es que solo es posible a los delitos de acción material
 (homicidio, hurtos, robos, secuestros, sabotajes, etc.), por cuanto se encuentra
 basada en el principio de “impacto”, esto es, las huellas dejadas por estos hechos
 delictivos como desacato, perjuro, etc., son delitos denominado inmateriales,
 debido a que los mismos no acarrean resultados materiales, sino meras conductas
 activas o pasivas las cuales no alteran el medio físico. Cuando ha de practicarse la
 inspección en lugares públicos, los investigadores no necesitaran cumplir
 previamente requisito legal alguno; pero si han de realizarse en sitios o lugares
 privados, equivalen a un allanamiento, regulado también por el Código Orgánico
 Procesal Penal, pero en un capítulo aparte.
 El objeto de la inspección y su finalidad está en la técnica de investigación
 es descubrir o revelar, producir, transportar, conservar y estudiar las huellas,
 señales o rastros que aparezcan en el lugar de los hechos, con el fin de comprobar
 las circunstancias y modalidades de un hecho punible o accidente; descubrir el
 autor o autores, demostrar su presencia allí, por ende, su responsabilidad frente al
 hecho que se investiga, aportando especiales elementos de juicio para probar los
 elementos del delito, tales como la tipicidad, la antijurísidad y culpabilidad.
 En los delitos contra la vida e integridad física de las personas no basta con
 hallar la víctima o fijar su posición así como la del arma, instrumentos o efectos
 del delito. Es necesario reunir datos los cuales permiten esclarecerle móvil de la
 acción, si éste no aparece comprobado de una manera racional, clara o terminante.
 Pues bien, para adelantar las investigaciones tanto el Ministerio Público
 como los Cuerpos de Investigaciones Penales se les permite la práctica de
 diligencias para adquirir material probatorio que deberá terminar de constituirse
 en el proceso, si instaura la acusación. Tal es el caso de la inspección, en el texto
 adjetivo penal venezolano se encuentra regulado en el artículo 202. Esta
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disposición contempla varios supuestos de hecho en los diferentes apartes los
 cuales conforman la misma y deben ser analizados de manera puntual. En este
 sentido esta diligencia solamente puede ser practicada por el Ministerio Público y
 por la policía de investigación de esta diligencia pues implica la comprobación del
 estado de los lugares públicos, las cosas, los rastros y la investigación del delito e
 individualización de los participes en el hecho punible.
 Y, cuando fuere posible, se recogerán y conservaran las que sean útiles, lo
 cual significa que tanto el Ministerio Público o el investigador policial están
 obligados a levantar un informe que describa de manera detallada y
 particularizada cada uno de esos elementos, recogiéndose cuando fuere posible,
 conservándose aquellos útiles, como por ejemplo: manchas de sangre, regueros,
 gotas, inducen a pensar en una herida o en una muerte. Los rastros son muy
 numerosos y bajo su denominación se agrupan para el estudio toda clase de
 vestigios los cuales deja la actividad criminal, por ejemplo: huellas, residuos y
 otros de la misma especie.
 Por tanto debe ser acudirse al auxilio de los autores expertos de esta materia,
 para poder establecer la cadena de custodia de evidencias exigida por el código en
 comento. Esto quiere decir, del estudio de la prueba material, real y objetiva
 constituido por los objetos, sus partes y sus rastros, profundizando sobre estos
 últimos.
 Es de considerar, con alusión a la inspección de personas que (Popoli, 2006)
 estipula que “a pesar de la existencia de un marco legal pueden encontrarse ciertas
 posturas, incluso legislativas que dejan abierta a cualquier actuación la cual vaya
 en perjuicio de la dignidad de la persona”. (P. 147).
 Del contenido gramatical y semántico de la disposición legal reproducida
 puede observarse que para la inspección de personas establecida en el artículo 205
 ejusdem, no se requiere orden judicial. Las inspecciones se practicarán
 separadamente, respetando el pudor de las personas. Esta inspección será
 efectuada por una persona del mismo sexo, de conformidad con lo dispuesto en el
 artículo 206 del texto adjetivo penal. Pues bien, el analizado el artículo 205 exige
 requisitos que están vinculados con los derechos de la integridad personal, honor
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privacidad y reputación del ciudadano y aún ello es procedente en situaciones de
 flagrancia. Por ejemplo este artículo exige que para que proceda la inspección de
 personas es necesario que haya un motivo previo que justifique la revisión y en
 ello está directamente conectado con la comisión de un delito, esa es la idea que
 subyace en la descripción típica del encabezamiento del artículo mencionado.
 En todos estos casos estos debe dejarse constancia de lo actuado, en
 conformidad con las generales del Código Orgánico Procesal Penal, Artículos 214
 al 217.
 Allanamiento
 En referencia al elemento probatorio de allanamiento establece (Vásquez,
 2001) que “Por allanamiento se entiende la medida según la cual los funcionarios
 de policía o de justicia, generalmente autorizada por un juez, penetran en un
 domicilio particular u otro lugar cerrado, con el fin de practicar registros,
 detenciones y otras diligencias”. (P. 115)
 De acuerdo al Código Orgánico Procesal Penal, cuando el registro se deba
 practicar en una morada, establecimiento comercial, en sus dependencias cerradas,
 o en recinto habitado, se requerirá la orden escrita del Juez. Cuando se trate del
 impreso y registro de un domicilio particular, dicha orden deberá ser fundada,
 según el artículo 210 del Código Orgánico Procesal Penal.
 En la orden deberá constar, la autoridad judicial que decreta el allanamiento
 y la sucinta identificación del procedimiento en el cual se ordena el señalamiento
 concreto del lugar o lugares a ser registrados, la autoridad que practicará el
 registro, el motivo preciso del allanamiento, con la indicación exacta de los
 objetos o personas buscadas y las diligencias a realizar, la fecha y la firma.
 La orden de allanamiento que emita el juez de control deberá contener según
 el artículo 211 del Código Orgánico Procesal Penal: La autoridad judicial que
 decreta el allanamiento y la sucinta identificación del procedimiento en el cual se
 ordena, el señalamiento concreto del lugar o lugares a ser registrados, la autoridad
 que practicará el registro, el motivo preciso del allanamiento, con indicación
 exacta de los objetos o personas buscadas y las diligencias a realizar, La fecha y
 la firma. Salvo que la orden de allanamiento haya sido expedida por tiempo
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determinado (lo cual debe constar) ya que esta caduca al término máximo de siete
 días.
 En la orden de allanamiento debe notificarse a quien habite el lugar o se
 encuentre en él, entregándole una copia. En caso de que el notificado se resista o
 nadie responda a los llamados, se hará uso de la fuerza pública para entrar. Al
 terminar el registro, si el lugar está vacío, se cuidará que quede cerrado y, de no
 ser ello posible, se asegurará que otras personas no ingresen. Este procedimiento
 debe constar en el acta.
 Con alusión al allanamiento (Popoli, 2006) menciona que “del estudio y
 análisis de la disposición legal contemplada en el artículo 210 del Código
 Orgánico Procesal Penal debe señalarse como requisito indispensable la orden
 judicial”. (P. 153). No obstante la problemática develada indica la confusión
 existente entre morada u hogar doméstico, es decir, el Código Orgánico Procesal
 Penal no especifica o define en qué consiste cada uno de éstos. Así pues, la orden
 de allanamiento para recintos habitados diferentes al hogar, como por ejemplo la
 habitación de un hotel, sitio donde se mora a veces mismo sucede con los
 establecimientos comerciales o las dependencias cerradas de éstos.
 Los establecimientos comerciales son los fondos de comercio de cualquier
 clase, por cuanto el instrumento adjetivo penal no hace distinciones y estos a su
 vez pueden tener sitios abiertos o dependencias cerradas, como: reservados en los
 restaurantes, bodegas y despensas en las tiendas. La orden de allanamiento deberá
 ser expedida por un Juez de Control, previa solicitud de un órgano de policía de
 investigaciones penales, en caso de necesidad y urgencia; o bien, previa
 autorización, por cualquier medio del Ministerio Público, la cual deberá constar la
 solicitud y cumplir con los requisitos taxativos establecidos en el articulo 211
 ejusdem del Código Orgánico Procesal Penal.
 Debe considerarse que de faltar uno cualquiera de estos requisitos la orden
 carece de eficacia jurídica acarreando en consecuencia la nulidad de la misma por
 ende fenece el acto que contenía y la prueba obtenida, por ilicitud formal. Así
 mismo, se establece un límite máximo de duración de siete días de dicha orden o
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por tiempo determinado. En este caso, cuando la orden de allanamiento es
 expedida por un tiempo determinado nunca podrá ser mayor a esos siete días.
 Testimonio
 Refiere (Vásquez, 2001) que se entiende por testimonio “la narración que
 una persona hace de los hechos de los cuales ha tenido conocimiento de manera
 directa o indirecta y que se relacionan con el objeto del proceso”. (P. 117)
 La obligación de rendir declaración aparece plasmada en el Artículo 222 del
 Código Orgánico Procesal Penal, obligación cuyo incumplimiento genera la
 aplicación del tipo penal previsto en el Artículo 241 del Código Penal.
 Sin embargo, esa obligación de declarar tiene excepciones, por tanto, no
 están obligados a declarar: El cónyuge o la persona con quien haga vida marital el
 imputado, sus ascendientes y descendientes y demás parientes hasta el cuarto
 grado de consanguinidad y segundo de afinidad, sus padres adoptantes y su hijo
 adoptivo, Los Ministros de cualquier culto respecto de las noticias que se les
 hubieren revelado en el ejercicio de las funciones propias de su Ministerio, los
 abogados respecto de las instrucciones y explicaciones que reciban de sus clientes
 y los médicos cirujanos, farmacéuticos, enfermeras, pasantes de medicina y demás
 profesionales de la salud.
 Las exenciones enumeradas en el Artículo 224 del Código Orgánico
 Procesal Penal tienen su fundamento, bien en el parentesco, circunstancia
 protegida por el propio texto constitucional venezolano vigente (Articulo 49); o en
 la protección del secreto profesional, al punto de que la violación de ese secreto es
 constitutiva de delito a tenor de lo dispuesto en el Artículo 189 del Código Penal.
 El Código Orgánico Procesal Penal contempla otra categoría de personas
 que si bien no están exentas de declarar si lo están de comparecer a la sede del
 tribunal. Tradicionalmente, se han establecido estas exenciones en razón de la
 dignidad del cargo o por enfermedad. El vigente texto adjetivo contempla dos
 supuestos de exención, que se fundamentan:
 En La Dignidad Del Cargo: Estas personas, en consideración a las
 funciones que desempeñan, no están obligadas a comparecer o a declarar. En el
 Código Orgánico Procesal Penal (Articulo 223) establece, las personas que
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deberán declarar en el lugar donde cumplen sus funciones o en su domicilio como
 excepción del testimonio.
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